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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita para su aprobación el Convenio Marco a suscribirse entre esta
Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Provincia de La Pampa;

Que las partes se comprometen a establecer, mediante Convenios Específicos, las
modalidades concretas de intercambio de experiencias dentro de aquellas áreas en las
que ambas entidades tengan interés manifiesto. Asimismo, se comprometen a propiciar
el desarrollo de proyectos de interés común en régimen de colaboración;

Atento lo informado por la Facultad de Ciencias Químicas en el orden 4 y lo dictaminado
según DDAJ-2020-68521-E-UNC-DGAJ#SG, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la
Resolución HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta Universidad
Nacional de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Provincia de La Pampa, obrante en
el orden 27, que forma parte integrante de la presente, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

rn







CONVENIO MARCO 


ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA Y LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


 


De una parte, el Sr. Ministro de Salud, Dr. Mario Rubén KOHAN- DNI 7.591.832- como 


representante del Ministerio de Salud de la Provincia de La Pampa, en adelante “EL MINISTERIO”, 


con domicilio en Calle 9 de Julio N.º 382, de la ciudad de Santa Rosa de la Provincia de La Pampa, y 


el Rector de la Universidad Nacional de Córdoba “LA UNC”, representada por el Dr. Hugo Oscar Juri, 


D.N.I.5.533.960, CUIL 20-05533960-1, actuando en su carácter de rector, designado mediante 


Resolución 1/2016 de la Honorable Asamblea Universitaria de la UNC, con domicilio en Av. Haya de 


la Torre s/n, Pabellón Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, Código Postal X5000HUA de la ciudad 


de Córdoba. Provincia de Córdoba 
 


EXPONEN: 
 


1.- Que, las dos entidades tienen objetivos e intereses comunes en los campos académico, científico, 


cultural y social.- 


2.- Que, dado que las dos entidades se proponen una inserción decisiva en el ámbito social, cultural y 


económico de su región, el establecimiento de programas de colaboración permite obtener mejoras en 


los servicios que presentan a la sociedad.- 


3.- Que, por todo lo anterior, ambas instituciones consideran conveniente regular en un convenio 


marco diferentes aspectos, como su vinculación académica, científica y de toda índole, y establecer 


para ello, los instrumentos adecuados.- 


Y, con este fin, deciden suscribir un convenio marco de cooperación académica, científica y cultural, 


de acuerdo con las siguientes: 
 


 CLAUSULAS: 


 


Primera. Finalidad del Acuerdo de Cooperación 
 “EL MINISTERIO” y “LA UNC” se comprometen a establecer mediante Convenios Específicos, las 


modalidades concretas de intercambio de experiencias dentro de aquellas áreas en las que ambas 


entidades tengan interés manifiesto. 


Asimismo, se comprometen a propiciar el desarrollo de proyectos de interés común en régimen de 


colaboración. 


 


Segunda. Tipo de Cooperación. 


La cooperación entre ambas entidades podrá incluir lo siguiente: 


1. Intercambio de información y publicaciones incluyendo el intercambio entre las bibliotecas de las 


respectivas instituciones. 







2. Intercambio de personal docente e investigadores para completar curso ofrecidos en las respectivas 


instituciones. 


3. Seminarios, coloquios, simposios. 


4. Estudios conjuntos de investigación. 


5. Programas y planes de estudio conjunto. 


6. Acceso a equipos y material específico. 


7. Visita de corta duración. 


8. Intercambio estudiantil de grado y post-grado. 


9. Otras actividades de cooperación acordadas entre ambas partes, en cualquiera de los campos 


detallados en el objetivo del presente convenio. 


 


Tercera. Aéreas de Cooperación 
La cooperación se desarrollará dentro de aquellas áreas que sean de interés común para ambas 


instituciones. 


El personal que ofrezcan ambas instituciones para las actividades mencionadas anteriormente, habrá 


de ser aceptado por ambas partes bajo los estrictos principios de idoneidad profesional para las tareas 


pretendidas. 


Las áreas en las cuales se desarrollen la cooperación incluirán programas y actividades diversas que se 


definirán específicamente en el Convenio Específico correspondiente. 


 


Cuarta. Programas- Proyectos Específicos  
Para cada programa o proyecto específico deberá ser desarrollado un Convenio Específico respectivo. 


Estos deberán incluir la siguiente información, que para algunos ítems serán obligatorias: 


1. El origen, la naturaleza y la descripción del programa-proyecto, (cumplimentar obligatoriamente). 


2. Los nombres de los responsables y los participantes de cada institución (cumplimentar 


obligatoriamente). 


3. La duración del programa-.proyecto (cumplimentar obligatoriamente). 


4. Los recursos financieros previstos para cubrir los gastos relacionados con el proyecto y la 


distribución del dinero en cuestión. 


5. Las previsiones hechas para el reconocimiento y convalidación académica en caso de programa de 


estudio conjunto. 


Estos convenios específicos deberán contar con la aprobación de ambas instituciones. 
 


Quinta. Condiciones Financieras  


a) No hay compromiso financiero alguno asumido con las instituciones a la firma de este acuerdo. 


b) Para cada programa-proyecto se indicarán, separada y específicamente los detalles financieros. 
 


Sexta. Forma de disponer de la propiedad intelectual 







Toda la información resultante de actividades conjuntas realizadas bajo este acuerdo, estará a 


disposición de ambas partes, a menos que se establezcan otras normas, según Convenios Específicos. 
 


Séptima. Coordinación 
Para velar por el cumplimiento de este convenio, coordinar y revisar las actividades que se llevan a 


cabo dentro del marco del Acuerdo se crea una comisión mixta entre ambas entidades que estará 


formada por dos (2) miembros representativo de cada una de ellas. 


Por “LA UNC” comunicará por nota quién será el coordinador encargado. 


Por su parte, “EL MINISTERIO” comunicará por nota quién será el coordinador encargado. 


Los coordinadores se pondrán en contacto regularmente con el fin de apoya el desarrollo de la 


cooperación. 


 


Octava. Enlaces  
Las entidades firmantes se comprometen a incluir, en las sesiones correspondientes de sus Páginas 


Web Oficiales, enlaces (link) directos al portal Web de la otra parte del convenio. 


 


Novena. Discrepancia 


Sin perjuicio de las competencias de cada entidad, las controversias que se susciten en este convenio y 


de los protocolo de desarrollo serán resuelta por comunicación directa entre las partes. En caso de 


conflicto o controversia de cualquier naturaleza no resuelta mediante la discusión y consenso, los 


firmantes acuerdan someterse a la competencia y jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento 


en la ciudad de Córdoba 
 


Décima. Duración 
La duración de este acuerdo es de cinco (5) años, prorrogable automáticamente. Las partes pueden 


denunciarlo mediante estricto fehaciente, con tres (3) meses de anticipación de su vencimiento, sin que 


esto afecte a los convenios específicos no realizados, la finalización de los mismos se llevaría a cabo, 


en todo caso, de acuerdo a lo establecido en ello. 


 


Undécima.  


Las partes relacionadas con este Convenio quedarán sometidas a las normas vigentes en la Institución 


donde desarrollan sus actividades. 


 


Y, en prueba de conformidad y aceptación, se firman tres (3) ejemplares, versiones que tienen igual 


validez jurídica, quedando un ejemplar en poder de cada parte, en el lugar y fecha indicados. 


 


 


…………………………….. …………………………….. 
Por “EL MINISTERIO Por “LA UNIVERSIDAD” 
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